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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan viaje de funcionaria a México, en 
comisión de servicios

Resolución sBs n° 2399-2018

Lima, 19 de junio de 2018

La Superintendenta de Banca, SeguroS y
adminiStradoraS privadaS de FondoS de 
penSioneS

viSta:

La invitación cursada por la Secretaría de Hacienda 
y crédito público y la comisión nacional Bancaria y 
de valores de méxico a la Superintendencia de Banca, 
Seguros y administradoras privadas de Fondos de 
Pensiones (SBS), con el fin de participar en el Foro 
“desarrollo de un entorno para mejorar la industria de 
Fintech” de la Alianza del Pacífico, que se llevará a cabo 
los días 21 y 22 de junio de 2018 en la ciudad de méxico, 
estados unidos mexicanos;

conSiderando:

Que, la Alianza del Pacífico es un mecanismo de 
integración regional conformado por chile, colombia, 
méxico y perú, establecido en abril de 2011 y constituido 
formal y jurídicamente en junio de 2012, con la 
suscripción del acuerdo marco, cuyos objetivos son: 
construir, de manera participativa y consensuada, un área 
de integración profunda para avanzar progresivamente 
hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales 
y personas; impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y 
competitividad de las economías de las partes, con miras a 
lograr un mayor bienestar, la superación de la desigualdad 
socioeconómica y la inclusión social de sus habitantes; 
y convertirse en una plataforma de articulación política, 
de integración económica y comercial y de proyección al 
mundo, con especial énfasis en el Asia-Pacífico;

Que, el Foro “desarrollo de un entorno para mejorar 
la Industria de Fintech”, que contará con la participación 
de funcionarios de organismos multilaterales, autoridades 
financieras de varios países, así como expertos en el 
campo de la regulación Fintech, tiene como objetivo 
discutir cuáles son los principios rectores que pueden ser 
adoptados para lograr una armonización de los marcos 
regulatorios para el sector Fintech en la región;

Que, en atención a la invitación cursada, y en tanto 
los temas que se desarrollarán redundarán en beneficio 
del ejercicio de las funciones de supervisión y regulación 
de la SBS, se ha considerado conveniente designar a 
la señora Claudia María Cánepa Silva, Intendente de 
riesgo operacional (e) del departamento de Supervisión 
de riesgo operacional de la Superintendencia adjunta de 
Riesgos, para que participe en el citado evento;

Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
administradoras privadas de Fondos de pensiones, 
mediante directiva SBS n° SBS-dir-adm-085-21, 
ha dictado una serie de medidas complementarias 
de austeridad en el gasto para el ejercicio 2018, 
estableciéndose en el Numeral 4.4.1 que, se restringen los 
viajes al exterior, únicamente se autorizarán aquellos viajes 
para eventos que requieran la representación sobre temas 
vinculados con negociaciones bilaterales, multilaterales, 
foros o misiones oficiales que comprometan la presencia 
de los trabajadores, así como aquellos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones, capacitaciones o eventos de 
sumo interés para la Superintendencia, como el presente 
caso;

Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
administradoras privadas de Fondos de pensiones, 

mediante resolución SBS n° 1975-2018, ha aprobado 
medidas adicionales de austeridad para el ejercicio 2018, 
estableciéndose en el artículo primero, entre ellas, reducir 
en un diez por ciento (10%) el presupuesto total para el 
período mayo - diciembre del año 2018, de la partida 
Pasajes y viáticos;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el 
viaje de la citada funcionaria para participar en el evento 
indicado, cuyos gastos por concepto de pasaje aéreo y 
viáticos serán cubiertos por esta Superintendencia con 
cargo al presupuesto correspondiente al ejercicio 2018; y,

En uso de las facultades que le confiere la Ley 
n° 26702 “Ley general del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros”, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley n° 27619 y en virtud a la directiva SBS n° 
SBS-dir-adm-085-21 sobre medidas complementarias 
de austeridad en el gasto para el ejercicio 2018 y la 
resolución SBS n° 1975-2018 sobre medidas adicionales 
de Austeridad para el Ejercicio 2018, que incorporan lo 
dispuesto en el decreto Supremo n° 047-2002-pcm y el 
decreto Supremo n° 056-2013-pcm;

reSueLve:

Artículo Primero.- autorizar el viaje de la señora claudia 
María Cánepa Silva, Intendente de Riesgo Operacional (e) 
del departamento de Supervisión de riesgo operacional 
de la Superintendencia adjunta de riesgos de la SBS, del 
20 al 22 de junio de 2018 a la ciudad de méxico, estados 
Unidos Mexicanos, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo segundo.- La citada funcionaria, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a su reincorporación, 
deberá presentar un informe detallado describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado.

Artículo Tercero.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente autorización por concepto de pasaje aéreo 
y viáticos serán cubiertos por esta Superintendencia con 
cargo al presupuesto correspondiente al ejercicio 2018, de 
acuerdo al siguiente detalle:

pasaje aéreo uS$ 618,42
Viáticos US$ 1 320,00

Artículo cuarto.- La presente resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor de la 
funcionaria cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Socorro HeySen Zegarra
Superintendenta de Banca, Seguros y
administradoras privadas de Fondos de pensiones

1661444-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA

Ordenanza Regional que aprueba el 
Reglamento de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción Ambiental del Gobierno Regional 
Piura

oRDenAnZA ReGionAl 
n° 422-2018/GRP-cR

el consejo regional del gobierno regional piura; 

por cuanto:

de conformidad con lo previsto en los artículos 191° 
y 192° de la Constitución Política del Estado, modificada 
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por la Ley de reforma constitucional, del capítulo Xiv 
del título iv sobre descentralización - Ley n° 27680; la 
Ley de Bases de la descentralización - Ley n° 27783; la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, 
sus modificatorias - Ley N° 27902; Ley N° 28013; Ley N° 
28926; Ley n° 28961; Ley n° 28968 y Ley n° 29053, y 
demás normas complementarias; 

conSiderando: 

Que, el artículo 191° y 192° de la constitución política 
del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional, 
Ley Nº 27680, establecen, respectivamente, que los 
gobiernos regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia y que son competentes para aprobar su 
organización interna y su presupuesto; 

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley N° 27867, en el artículo 15 inciso a) señala que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
gobierno regional; y el artículo 37° inciso a) establece 
que los Gobiernos Regionales, a través de sus Consejos 
regionales emiten ordenanzas regionales y acuerdos 
del consejo regional;

Que, asimismo, la Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales, Nº 27867, en su artículo 9°, señala que: 
“Los gobiernos regionales son competentes para: (…) g) 
promover y regular actividades y/o servicios en materia de 
agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, 
turismo, energía, minería, vialidad, comunicaciones, 
educación, salud y medio ambiente, conforme a Ley.” 
asimismo, el artículo 10° del mismo texto Legal, ha 
prescrito en el inciso 2: “(…) competencias compartidas 
Son competencias compartidas, de acuerdo al artículo 
36° de la Ley Orgánica de Bases de la Descentralización 
nº 27783, las siguientes: (…) c) promoción, gestión y 
regulación de actividades económicas y productivas en su 
ámbito y nivel, correspondientes a los sectores agricultura, 
pesquería, industria, comercio, turismo, energía, 
hidrocarburos, minas, transportes, comunicaciones y 
medio ambiente. (…)”;

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 
N° 27867, en el artículo 15º inciso a), establece que son 
atribuciones del Consejo Regional: “Aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
gobierno regional”;

Que, asimismo, la citada Ley en su artículo 37° 
establece que los Gobiernos Regionales, a través de 
sus órganos de gobierno, dictan las normas pertinentes 
a través de Ordenanzas Regionales, las mismas que 
norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del gobierno regional y reglamentan 
materias de su competencia;

Que, el artículo 38° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales N° 27867, modificada por Ley N° 27902, 
establece que: “Las Ordenanzas Regionales norman 
asuntos de carácter general, la organización y la 
administración del gobierno regional y reglamentan 
materias de su competencia”;

Que, por su parte, el artículo 49° sobre las funciones 
en materia de salud ha indicado que: (…) k) Promover 
y preservar la salud ambiental de la región. esta norma 
ha de ser concordada con el artículo 53° funciones 
en materia ambiental y de ordenamiento territorial a) 
Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia ambiental 
y de ordenamiento territorial, en concordancia con los 
planes de los gobiernos Locales;

Que, la Ley marco del Sistema nacional de gestión 
ambiental, Ley nº 28245, en su artículo 1° ha prescrito 
que: “La presente Ley tiene por objeto asegurar el más 
eficaz cumplimiento de los objetivos ambientales de 
las entidades públicas; fortalecer los mecanismos de 
transectorialidad en la gestión ambiental, el rol que le 
corresponde al consejo nacional del ambiente - conam, 
y a las entidades sectoriales, regionales y locales en 
el ejercicio de sus atribuciones ambientales a fin de 
garantizar que cumplan con sus funciones y de asegurar 

que se evite en el ejercicio de ellas superposiciones, 
omisiones, duplicidad, vacíos o conflictos”;

Que, el decreto Supremo n° 008-2005-pcm - 
reglamento de la Ley n° 28245, Ley marco del Sistema 
nacional de gestión ambiental, en sus artículos 38° y 39° 
ha señalado que: “Artículo 38°.- Del Gobierno Regional.- 
el gobierno regional es responsable de aprobar y 
ejecutar la política ambiental regional, en el marco de 
lo establecido por el artículo 53° de la Ley n° 27867, 
debiendo implementar el Sistema regional de gestión 
ambiental en coordinación con la comisión ambiental 
regional respectiva. Los gobiernos regionales ejercen 
sus funciones ambientales sobre la base de sus leyes 
correspondientes, en concordancia con las políticas, 
normas y planes nacionales, sectoriales y regionales, 
en el marco de los principios de la gestión ambiental 
contenidos en el presente reglamento; debiendo asegurar 
el cumplimiento de la política nacional ambiental. 
Los consejos regionales cuentan con instancias de 
coordinación sobre recursos naturales y gestión del 
ambiente. La política ambiental regional debe estar 
articulada con la política y planes de desarrollo regional. 
artículo 39°.- de la gerencia de recursos naturales y 
gestión del medio ambiente,- La gerencia de recursos 
naturales y gestión del medio ambiente es el órgano 
del gobierno regional responsable, sin perjuicio de 
sus demás funciones y atribuciones, de brindar apoyo 
técnico al proceso de implementación del Sistema 
regional de gestión ambiental, en coordinación con 
la comisión ambiental regional y el conam. tiene 
a su cargo el ejercicio de las funciones de carácter 
ambiental establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos 
regionales.”;

Que, la Ley n° 28611, Ley general del medio ambiente, 
en su artículo 3° ha prescrito que: “El Estado, a través de 
sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica 
las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones 
que sean necesarios para garantizar el efectivo ejercicio 
de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades contenidas en la presente Ley”;

Que, por su parte el artículo 131° de la misma norma ha 
indicado que: “Artículo 130.- De la fiscalización y sanción 
ambiental 130.1 La fiscalización ambiental comprende las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento, verificación y 
otras similares, que realiza la Autoridad Ambiental Nacional 
y las demás autoridades competentes a fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas y obligaciones establecidas en 
la presente Ley, así como en sus normas complementarias 
y reglamentarias. La autoridad competente puede 66 
solicitar información, documentación u otra similar para 
asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 
130.2 Toda persona, natural o jurídica, está sometida a 
las acciones de fiscalización que determine la Autoridad 
Ambiental Nacional y las demás autoridades competentes. 
Las sanciones administrativas que correspondan, se 
aplican de acuerdo con lo establecido en la presente Ley. 
130.3 el estado promueve la participación ciudadana en 
las acciones de fiscalización ambiental”;

Que, agrega el artículo 135° que: “135.1 El 
incumplimiento de las normas de la presente Ley 
es sancionado por la autoridad competente en 
base al régimen común de Fiscalización y control 
ambiental. Las autoridades pueden establecer normas 
complementarias siempre que no se opongan al Régimen 
común. 135.2 en el caso de los gobiernos regionales y 
locales, los regímenes de fiscalización y control ambiental 
se aprueban de conformidad con lo establecido en sus 
respectivas leyes orgánicas”;

Que, en esa misma línea de ideas el artículo 136° ha 
dispuesto que: “De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan 
las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la 
materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 136.2 Son 
sanciones coercitivas: a. amonestación. b. multa no mayor 
de 10,000 unidades impositivas tributarias vigentes a la 
fecha en que se cumpla el pago. c. Decomiso, temporal 
o definitivo, de los objetos, instrumentos, artefactos o 
sustancias empleados para la comisión de la infracción. 
d. paralización o restricción de la actividad causante de 
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la infracción. e. Suspensión o cancelación del permiso, 
licencia, concesión o cualquier otra autorización, según 
sea el caso. f. clausura parcial o total, temporal o 
definitiva, del local o establecimiento donde se lleve a 
cabo la actividad que ha generado la infracción. 136.3 La 
imposición o pago de la multa no exime del cumplimiento 
de la obligación. de persistir el incumplimiento éste se 
sanciona con una multa proporcional a la impuesta en cada 
caso, de hasta 100 UIT por cada mes en que se persista 
en el incumplimiento transcurrido el plazo otorgado por la 
autoridad competente. 136.4 Son medidas correctivas: a. 
cursos de capacitación ambiental obligatorios, cuyo costo 
es asumido por el infractor y cuya asistencia y aprobación 
es requisito indispensable. b. Adopción de medidas de 
mitigación del riesgo o daño. c. imposición de obligaciones 
compensatorias sustentadas en la política ambiental 
nacional, regional, Local o Sectorial, según sea el caso. 
d. procesos de adecuación conforme a los instrumentos 
de gestión ambiental propuestos por la autoridad 
competente. concordanciaS: art. 21 num.21.6 Ley 
nº 29325, art. 19, núm. 19.2 (Ley del Sistema nacional de 
evaluación y Fiscalización ambiental)”;

Que, por su parte el artículo 137° norma que: 
“artículo 137.- de las medidas cautelares 137.1 iniciado 
el procedimiento sancionador, la autoridad ambiental 
competente, mediante decisión fundamentada y 
con elementos de juicio suficientes, puede adoptar, 
provisoriamente y bajo su responsabilidad, las medidas 
cautelares establecidas en la presente Ley u otras 
disposiciones legales aplicables, si es que sin su 
adopción se producirían daños ambientales irreparables 
o si se arriesgara la eficacia de la resolución a emitir. 
137.2 Las medidas cautelares podrán ser modificadas 
o levantadas durante el curso del procedimiento, de 
oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser consideradas en el 
momento de su adopción. 137.3 Las medidas caducan de 
pleno derecho cuando se emite la resolución que pone 
fin al procedimiento; y cuando haya transcurrido el plazo 
fijado para su ejecución o para la emisión de la resolución 
que pone fin al procedimiento. 137.4 No se podrán dictar 
medidas que puedan causar perjuicio de imposible 
reparación a los administrados”;

Que, la Ley n° 29325, se crea el Sistema nacional 
de evaluación y Fiscalización ambiental (en adelante 
SINEFA), el mismo que tiene como finalidad asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables por parte de los administrados, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 
supervisión y fiscalización ambiental se realicen en forma 
independiente, imparcial, ágil y eficiente. Este Sistema 
establece a los gobiernos regionales, la calidad de 
Entidad de Fiscalización Ambiental EFA, en el ámbito de 
sus competencias. Por lo que el Gobierno Regional Piura 
se encuentra inmerso dentro de los alcances de la citada 
norma;

Que, la resolución ministerial n° 247- 2013- minam, 
aprueba el régimen común de Fiscalización ambiental, 
el cual ha establecido: “artículo 1°.- objeto 1.1. La 
presente norma tiene por objeto aprobar el régimen 
común de Fiscalización ambiental, establecido en el 
numeral 131.2 del artículo 131° de la Ley n° 28611, Ley 
general del ambiente y regulado en la Sétima disposición 
complementaria Final de la Ley n° 29325, Ley del 
Sistema nacional de evaluación y Fiscalización ambiental 
(SINEFA), modificada por la Ley 30011, y en el Decreto 
Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de creación, organización y Funciones del ministerio 
del ambiente. 1.2. el régimen común de Fiscalización 
ambiental establece los lineamientos, principios y bases 
comunes de la fiscalización ambiental en el país, así como 
las disposiciones generales que deben cumplir de manera 
obligatoria las entidades de Fiscalización ambiental (eFa) 
de manera obligatoria, en el ámbito del SINEFA, regulando 
su articulación con el fin de asegurar el ejercicio armónico 
de la fiscalización ambiental a su cargo y; la intervención 
coordinada y eficiente de las mismas. 1.3. El mencionado 
Régimen busca garantizar una fiscalización ambiental 
homogénea, eficaz, eficiente, armónica y coordinada, 
contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de las 
personas y al desarrollo sostenible del país como medio 

para garantizar el respeto de los derechos vinculados 
a la protección del ambiente. artículo 2°.- Ámbito de 
aplicación 2.1. Las disposiciones del régimen común 
de Fiscalización ambiental son aplicables a: a) Las eFa, 
de nivel nacional, regional o Local, entendiéndose como 
tales a toda entidad pública de nivel nacional, regional o 
local que tiene atribuida alguna o todas las acciones de 
fiscalización ambiental en sentido amplio, a que se refiere 
el parágrafo 2.2 de la presente norma. b) El Organismo 
de evaluación y Fiscalización ambiental (oeFa), tanto en 
su rol de ente rector del SineFa, como en lo relacionado 
a las funciones de evaluación, supervisión directa, 
fiscalización y sanción a su cargo. .2. La fiscalización 
ambiental, regulada en la presente norma, comprende las 
acciones de fiscalización ambiental que son ejercidas por 
el oeFa y las eFa de acuerdo a sus competencias. La 
fiscalización ambiental, en sentido amplio, comprende las 
acciones de vigilancia, control, monitoreo, seguimiento, 
verificación, evaluación, supervisión, fiscalización en 
sentido estricto y otras similares, con la finalidad de 
asegurar el cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables y de aquellas derivadas del ejercicio de la 
fiscalización ambiental. La fiscalización ambiental en 
sentido estricto comprende la facultad de investigar 
la comisión de posibles infracciones administrativas 
sancionables y la de imponer sanciones; sujeta al inicio 
del procedimiento administrativo sancionador. cuando en 
la presente norma se hace referencia a la fiscalización 
ambiental, esta deberá entenderse en sentido amplio. 2.3. 
Las obligaciones ambientales fiscalizables se encuentran 
establecidas en la legislación ambiental emanada de los 
órganos competentes de las autoridades de los tres niveles 
de gobierno, en los instrumentos de gestión ambiental; y, 
asimismo, en los mandatos y disposiciones emitidos por 
las eFa y el oeFa, entre otras fuentes de obligaciones. 
pueden comprender obligaciones de hacer u obligaciones 
de no hacer relacionadas a la protección del ambiente, 
así como al aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, incluyendo los aspectos socioambientales. 
2.4. A fin de garantizar el derecho constitucional de toda 
persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida, el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables antes mencionadas, se extiende 
a aquellos que no cuenten con permisos, autorizaciones 
ni títulos habilitantes para el ejercicio de las actividades 
materia de competencia de las eFa y el oeFa”;

Que, mediante decreto Supremo n° 06-2017-
JuS, se aprueba el texto Único ordenado de la Ley n° 
27444, siendo que en su artículo 237°, ha prescrito que: 
“Artículo 237.- Definición de la actividad de fiscalización 
237.1. La actividad de fiscalización constituye el conjunto 
de actos y diligencias de investigación, supervisión, 
control o inspección sobre el cumplimiento de las 
obligaciones, prohibiciones y otras limitaciones exigibles 
a los administrados, derivados de una norma legal o 
reglamentaria, contratos con el estado u otra fuente 
jurídica, bajo un enfoque de cumplimiento normativo, de 
prevención del riesgo, de gestión del riesgo y tutela de los 
bienes jurídicos protegidos. Solamente por Ley o decreto 
Legislativo puede atribuirse la actividad de fiscalización 
a las entidades. Por razones de eficacia y economía, 
las autoridades pueden coordinar para la realización de 
acciones de fiscalización conjunta o realizar encargos 
de gestión entre sí. 237.2. independientemente de su 
denominación, las normas especiales que regulan esta 
función se interpretan y aplican en el marco de las normas 
comunes del presente capítulo, aun cuando conforme 
al marco legal sean ejercidos por personas naturales o 
jurídicas privadas”;

Que, con el objetivo de contribuir a la mejora del 
proceso de evaluación y supervisión ambiental en la 
región Piura, es necesario contar normas regionales que 
regulen el procedimiento de supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental. esta es una condición mínima para el 
ejercicio regular de la función de fiscalización ambiental 
establecida en las normas antes acotadas;

Que, mediante informe n° 12-2017-450000-450300, 
la Subgerencia regional de gestión ambiental de la 
gerencia regional de recursos naturales y gestión del 
Medio Ambiente, remitió la propuesta de Ordenanza que 
regula el procedimiento de Supervisión, Fiscalización 
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y Sanción Ambiental. Manifiesta, que: “No obstante, 
con fecha posterior a la presentación de la propuesta 
presentada por piura, mediante resolución de consejo 
directivo de oeFa n° 036-2017-oeFa/cd, aprobó el 
Modelo de Supervisión, fiscalización y Sanción en materia 
ambiental del gobierno regional, publicado en el diario 
Oficial El Peruano el 19 de diciembre de 2017, el mismo 
que tiene como objeto regular y uniformizar los criterios 
para el ejercicio de la supervisión, fiscalización y sanción 
en materia ambiental de competencia del gobierno 
regional”;

Que, el proyecto de mejora de la gestión ambiental de 
las actividades minero energéticas en el perú (megam) 
cuenta en su plan de asistencia técnica 2017-2018, 
entre otras con la actividad n° 1112.1.2. denominada: 
establecimiento de un marco jurídico sub-nacional sobre 
fiscalización ambiental de actividades de pequeña minería 
y minería artesanal. en el marco de esta actividad, el 
proyecto megam ha venido brindando asistencia técnica 
al gobierno regional piura, para la elaboración y/o 
actualización de la norma de supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental aplicable al ámbito de competencia del 
gobierno regional piura;

Que, es en ese orden de ideas, con fecha posterior a 
la dación de la norma señalada en el primer considerando, 
es que se han llevado 02 reuniones de trabajo, las mismas 
que han sido lideradas por esta Gerencia Regional. Así, 
mediante acta de reunión de trabajo de 05 de enero de 
2018, se registró la reunión de trabajo con los órganos 
del gobierno regional piura con competencia en materia 
de supervisión y fiscalización ambiental cuyo objetivo fue 
presentar la propuesta normativa actualizada al modelo 
de reglamento de supervisión ambiental, aprobado por 
resolución de consejo directivo de oeFa n° 036-2017-
OEFA/CD de 19 de diciembre de 2017, así como ratificar 
sus alcances;

Que, en ese sentido, se han convocado a los 
funcionarios, directores regionales, y gerentes que 
de forma directa e indirecta participan en el proceso 
de supervisión, fiscalización y sanción ambiental de 
competencia del gobierno regional piura. esta iniciativa 
ha servido para unificar criterios, explicar los alcances del 
proyecto normativo y actualizado, socializar la propuesta 
con la alta dirección, recibir aportes finales, entre otras 
actividades. estos resultados son frutos del trabajo 
participativo y articulado tanto de forma vertical con el ente 
rector oeFa, como horizontal como son las gerencias 
y direcciones regionales del gobierno regional piura 
involucradas, donde el proyecto megam ha contribuido 
con su asistencia técnica;

Que, mediante informe n° 585- 2018/ grp- 460000, 
la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, ha concluido y 
recomendado que: “(…) en atención a la normatividad 
vigente y al sustento técnico, esta Oficina Regional de 
asesoría Jurídica opina lo siguiente: continuar con el 
trámite de aprobación de la propuesta de Ordenanza 
regional “procedimiento para la Supervisión y 
Fiscalización ambiental regional” (…)”;

Que, mediante dictamen n° 003 – 2018/ grp-cr-
crnyma, de fecha 09 de abril del año 2018, la comisión 
de recursos naturales y del medio ambiente, del consejo 
Regional, dictaminó que se contaba con los fundamentos 
técnico jurídicos que sustentan la dación de la Ordenanza 
Regional que aprueba el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción ambiental del gobierno regional 
piura; 

Que, estando a lo acordado y aprobado, por 
unanimidad, en Sesión ordinaria n° 05-2018, de fecha 
21 de mayo de 2018, en la ciudad de piura, el consejo 
regional del gobierno regional de piura en uso de sus 
facultades y atribuciones conferidas por la constitución 
política del perú y las leyes de la república;

Ha dado La ordenanZa regionaL Siguiente: 

oRDenAnZA ReGionAl Que 
APRueBA el ReGlAMenTo De suPeRVisión, 
FiscAliZAción Y sAnción AMBienTAl Del 

GoBieRno ReGionAl PiuRA.

Artículo Primero.- aprobar el reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción ambiental del 

Gobierno Regional Piura; cuya finalidad es regular y 
uniformizar criterios para el ejercicio de la función de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
atribuida al gobierno regional piura, de acuerdo a las 
funciones que le han sido transferidas en el marco del 
proceso de descentralización y aquellas que le han sido 
otorgadas por Ley. el reglamento adjunto a la presente, 
forma parte integrante de la presente ordenanza regional. 

Artículo segundo.- Disponer que la Gerencia General 
regional en coordinación con la gerencia regional 
de recursos naturales y gestión del medio ambiente, 
implementen la presente ordenanza regional, así como 
su publicación de la misma y sus anexos en el portal Web 
del gobierno regional piura (www.regionpiura.gob.pe), 
en la misma fecha de publicación en el Diario Oficial “El 
peruano” de la norma aprobada en el artículo primero de 
la presente ordenanza regional, bajo responsabilidad; 
conforme a lo establecido en el artículo 9° del reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de normas 
Legales de carácter general, aprobado con Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS modificado por el Decreto 
Supremo n° 014-2012-JuS.

Artículo Tercero.- dejar sin efecto todo dispositivo 
legal que se oponga a la presente Ordenanza Regional.

Articulo cuarto.- La presente ordenanza regional 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Comuníquese al Señor Gobernador del Gobierno 
regional piura para su promulgación.

en piura, a los 21 días del mes de mayo del año dos 
mil dieciocho. 

oScar aLeX ecHegaray aLBÁn
consejero delegado
consejo regional

por tanto: 

Mando se publique y cumpla con los apremios de ley. 

dada en la ciudad de San miguel de piura, en la Sede 
del gobierno regional, a los ocho días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. 

reynaLdo HiLBcK guZmÁn
gobernador regional

1660941-1

GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

Reconocen como problemática de urgente 
atención la prevención y atención del acoso 
político contra las mujeres en la Región de 
Puno

oRDenAnZA ReGionAl
nº 006-2018-GR Puno-cRP

eL conSeJo regionaL deL goBierno 
regionaL puno

viSto:

en sesión ordinaria del consejo regional, llevada 
a cabo el día ocho de marzo del año 2018, el pleno 
del consejo regional ha aprobado la emisión de la 
Ordenanza Regional, con la dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del acta respectiva, y,

conSiderando:

Que conforme a lo estipulado por el artículo 191º de 
la constitución política del perú, los gobiernos regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
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